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PODER LEG IS LA T IV O

Decreto Ny 9 5

£1 Congreso Nacional,
MCRITA:

Articulo único: —Ap«obar en los siguien
tes términos, el acuerdo que dice: —Acuerdo 
Np 2.056.—Tegtieigalpa, 14 de roano de
*9 *3  •—El Presidente de 1»  República— 
Acuerda:—íp —Aprobar en todas sus partes 
la contrata que dice: *'J. Román Ramos 
Valdéa, Oficial Mayor de la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicasy Agricultura, de 
hidameute autorizado, en nombre y repre
sentación del Gobierno, por una parte, que 
en lo sucesivo se denominará el Gobierno; v 
el señor C. B. Parker, en su carácter de ie 
presentante de la Compañía «.-I// A m e r ita  
Cables, In corp oraled ,* por otra, que en ade 
laote se llamará la Concesionaria, han con
venido en celebrar y al efecto celebran una 
contrata en los términos siguientes. —I.— R1 

Gobierno de la República de Honduras au
toriza a la Compañía < A ll  A m e r ic a  C ables, 
Intorporated.» en esta contrata denominada 
«La Compañía,* para h o z a r  en las costas y 
en aguas de la República de Honduras, uno 
o más cables submarinos que conectarán el 
pnerto o los puertos de la República que la 
Compañía estime más conveniente, con el 
sistema internacional de cables de la Com
pañía y para aterrarlos, mantenerlos y ha
cer lunclonar libremente. -  II. —El Gobier
no de (a República de Honduras autoriza a 
la Compañía para establecer oficinas cable- 
gráficas en el puerto o puertos de la Repú
blica, extremos de sus cables, y conectar 
estas oficinas por medio de líneas telegráficas, 
qee construirá a su costa la Compañía, 
cao las oficinas telegráficas del Gobierno, 
poea éstas serán las encargadas para recibir, 
tasar, cobrar, trasmitir a las oficinas de la 
Compañía, y entregar al público mensajes en- 
viadoede la República a países extranjeros y 
los q’ se reciben por sus cables procedentes de 
países extranjeros y destinados a lugares de 
la República. En caso de que las necesida
des del servicio exigieren el establecimiento 
de otras oficinas cablegráficas en el país, el 
Poder Ejecutivo podrá conceder la autoriza, 
clán respectiva, si así lo júzgate con venteóte, 
debiendo la Compañía por su cuenta conectar

las oficinas que habilite con la respectiva es 
tación telegráfica «Wl Gobierno, no pudtendo 
la Compañía mantener en territorio de la 
República, sistema telegráfico independiente. 
—I I I .—KJ Gobierno declara que estas esta 
ctoues cablegráficas y las instalaciones que 
la Compañía haga serán obras de utilidad 
pública Y en consecuencia, ia Compañía 
estará exenta del pago de derechos e im
puestos fiscales o municipales, ordinarios o 
extraordinarios, establecidos o por establecer, 
excepto la contribución de caminos y de 
sanidad, durante el término de esta contrata 
o prórroga de la misma, por los terrenos en 
que se establezcan las estaciones, así como 
por la maquinaria, aparatos, herramientas, 
implementos, materiales y demás efectos 
necesarios, importada o adquiridos por la 
Compañía, para la cousmicción, explotación, 
y mantenimiento de dichas estaciones cable- 
gráficas y sns dependencias. Los manejes 
trasmitidos y recibidos tampoco podrán ser 
gravados, salvo el impuesto de que se hablará 
después. Los barcos que usa la Compañía 
para la colocación, conservación y reparación 
de sus cables estarán igualmente exentos de 
los impuestos de puerto y cualesquiera cou- 
tribuciones, gravámenes o retribuciones que 
generalmente se cobran a los barcos que 
llegan a los puertos de Honduras, sus cargas 
y tripulaciones.- IV  -La Compañía presentará 
al Ministerio de Fomento las facturas de los 
artículos que necesite Impostar para la cons 
truccióu, mantenimiento v explotación de 
cualquiera estación adquirida, construida o 
que se vaya a construir bajo el amparo de 
esta contrata; y el Gobierno, dentro de 
quince días, después de recibir dichas iactu 
ras, ordenará ia libre importación de los artí. 

¡culos facturados, de acuerdo con lo establecí- 
, do en la cláusula anterior, y facilitará el des. 
i pacho de los mismos por las aduanas respecti
vas para el uso inmediato de las estaciones ca- 

; blegráficas.—V. • El Gobierno de la Repú 
blica cede gratuitamente a la Compañía du 

, rante el término de esta contrata, el uso de 
loa terrenos nacionales y de ias aguas dentro 
de la jurisdicción nacional que ésta pueda 
necesitar para el establecimiento de sus cables, 

’ oficinas, almacenes y demás dependencias. 
Cou respecto a los terrenos y a las aguas de 

1 propiedad de particulares, que pudieran ser 
l necesarios para estos fines, la Compañía ten 
drá derecho de explotarlos, de acuerdo con 
la ley correspondiente y previa indemniza* 
ción de los respectivos propietario».—V I.— 
El Gobierno autoriza a la Compañía para 
efectuar desde luego ¡os estudios, reconocí- 
miento y trahajos necesarios para el es
tablecimiento de los cables submarinos; 
debieudo la Compañía levantar los planos 
detallados de la traza de su* cables en aguas 
jurisdiccionales, con Indicación de sondeos, 
que señalen la configuración del suelo; en 
estos planos se especificarán también proli

jamente los puntos de aterrizaje y uniones 
terminales de ’os cables; los de ubicación de 
edificios para oficinas; lo mismo que los pan* 
tos en que serán colocadas boyas y señales 
de protección a los mismos y los cruces con 
otros cables. Y  tanto en la determinación de 
la traza de los cables en aguas jurisdicciona
les como en la elección de los puntos termí
nale  ̂ de aterrizaje y unión de los mismos a 
lo« hilos de los Telégrafos Nacionales y ubi
cación de edificios para las oficinas de la 
Compañía, tendrá intervención la Direcdóo 
General de Telégrafos y  Teléfonos de la Re
pública. Los planos a que se hact; referencia 
serán presentados a la Oficina Técnica de 
Ingeniería para su previa aprobación o im - 
probación Asimismo lo autoriza para coló* 
car éstos con sus dependencias y accesorios 
de estaciones, alambres, instrumentos, etc., 
etc , e » las tierras y en las aguas deutro del 
deminio y jurisdicción de la República; y 
para adoptar el sistema de funcionamiento 
que la Compañía estime conveniente.—-VII. 
— Los empleados de la Compañía residentes 
en la República, cualquiera que sea su na
cionalidad, se sujetarán a las leyes de Ja Re
pública de Honduras, pero estarán exentos 
de todo servicio militar, administrativo o 
civil de cualquier ciase. — V IH .• Esta Con
trata se concede a la Compañía sin monopo
lio de cualquier naturaleza y durará treinta 
años, al cabo de los cuales el Gobierno podrá 
hacer los arreglos que crea conveniente para 
renovarla o celebrarla nuevamente con ésta 
u otra Compañía en los términos que crea 
apropiados: en igualdad de condiciones la 
Compañía tendrá el derecho de preferencia 
sobre otra empresa del cable submarino. 
IX .—Los telegramas referentes al servido y 
administración de los negocios del cable, se
rán trasmitidos gratuitamente por las linea* 
del Gobierno; y los telegramas del Gobierno 
que se refieren al servicio cablegráfieo serán 
trasmitidos gratuitamente a través dej *er« 
vicio de cables de la Compañía,—X. —Los 
mensajes oficiales del Gobierno y los de le 
prensa gozarán de una rebaja de 5 0 %  é e  la 
tarifa ordinaria en vigor en las linea* de la 
Compañía. Lo» cargos de las lineas conec
tantes por la trasmisión de tale* mensajes, 
más allá de las líneas de la Compañía, serán 
pagados integramente por sus remitentes. Se 
entiende por mensajes oficiales los relacione- 
dos oon los asuntos públicos del Gobierno di
rigidos por el Presidente de la República, los 
Secretarios de Estado, el Congreso Nacional, 
la Corte Suprema de Justicia, y los Repre
sentantes Diplomáticos y Consulares de la 
República en el extranjero, cuando se diri- 
j.tn al Gobierno de Honduras. Los mensajes 
oficiales tendrán preferencia en el orden de 
trasmisión. Se entiende por mensajes de 
prensa los que se destinan para publicación 
en los periódicos de Honduras y que son di
rigidos a tales periódicos o a Agencias veso
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nucidas pura ia distribución de nulLias do 
interés general.— X I . —Los precios que co 
brará la Compañía al público por mensajes 
cableg: áficc-s serán los establecidos en la ta
rifa que al efecto presentará al Gobierno para 
su aprobación. Estos precios no podrán e x 
ceder, sin el consentimiento del Gobierno, a 
los de la tarifa por m enaje» inalámbricos que 
rige en la actualidad. Sobre la tarifa presen
tada y  aprobada t>or el Gobierno, la Direc* 
CÍód General de Telégrafos cobrará un vein 
tlcinco por ciento en la misma forma en que 
lo  hace actuafmeute en el servicio inalám
brico. Para este efecto, todos los mensajes 
deberáu depositarse en dicha oficina o en la 
telegráfica correspondiente, excepto los men
sajes que se relacionen con la construcción, 
mantenimiento, funcionamiento y empleados 
de todas las estaciones de la Compañía o ad 
ministradas por ella, los cuales serán fran
c o s— X I I . — Con el fio de facilitar al público 
las comunicacionescabiográficas el Gobierna 
establecerá en cada estación de la Compañía, 
extremo de los cables, una oficina telegráfica 
y  telefónica cuya construcción y manteni
miento serán por cuerna de la Compañía 
Estas oficinas serán las encargadas de la 
trasmisión de los meusajes de y para las es- 
tildones cablegráficas correspondientes. — 
X I I I . — Los mensajes procedentes de cual* 
quier lugar de la República donde haya servi
cio telegráfico o telefónico, para ser trasmití 
dos al extranjero, en los que el remitente sig
nifique con las palabras “ V ía Cable”  o de 
cualquier otro modo, su intención de que 
dichos mensajes sean trasmitidos por cable, 
seráu enviados por telégrafo o teléfono a la 
estación cablegrárica del puerto, extremo del 
cable de la Compañía. Las oficinas telegrá
ficas o telefónicas del Gobierno de donde 
proceda u los mensajes para trasmitirse por 
el cable, seráu las encargadas de cobrar los 
precios de acuerdo con lo estipulado en esta 
contrata; y mensualmente el Gobierno hará 
entrega de estos valores al Contratista, reser
vándose el 25 % de que anteriormente se ha 
hablado.— X IV .— Las tarifas a que se refie
re esta coutrata, seráu por palabra y eu oro 
americano, entendiéndose que no se estable
cerá nna cantidad mínima por mensaje.—  
X V — En todos los casos que sea posible, el 
Contratista incluirá la República de Hondu 
ras en la? tarifas y convenios para tarifas 
con otros países c Compañía de telégrafo, 
teléfono, cable o inalámbrico.— X V I  — El 
Gobierno se reserva el derecho de prohibir 
la trasmisión de mensajes que juzgue per
judiciales para los intereses de la República, 
así como el de censurar todos los meusajes 
trasmitidos y recibidos por las estaciones 
cablegráficas de la Compañía, en caso de 
guerra interior o exterior de Houduras, o 
cuando lo crea conveniente. Para esteefec 
to, ninguna estación cablegráfica podrá re
cibir ni entregar directamente ningún men
saje.— X V I I . — La presente Contrata no po
drá ser tmspasada a otra persona o Compa
ñía, sin el consentimiento previo del Gubier 
w ); pero en ningún caso podrá hacerlo a un 
Gobierno extranjero -  X V I I I . -D e n t r o  de 
los treinta días siguientes a la aprobación 
de esta contrata por el Congreso, la Com 
pafiia depositará eu la Caja Nocional la 
suma de veinticinco mil dollars, cantidad 
que le será devuelta al estar funcionando el 
servato cablegráfico directo,segúu lo estipu
lado. La falta de e?te depósito en el término 
fijado será motivo de caducidad.— X I X .— El 
Concesionario, sus sucesores ocausahabieo- 
tes, anu cuando todos o algunos lueseo ex
tranjeros, estarán sujetos a la jurisdicción 
de los Tribunales de la República, en todos

I o n  negocios cuya causa y  accióu teugan 
lugar dentro de .su territorio; y  nunca 
podrán alegar, respecto de esta concesión y 
de los asuutos relacionados con ella, dere
cho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y  sólo tendrán las derechos 
y  medios de hacerlos valer que las leyes de 
la República conceden a los houdureflos; no 
podiendo, por consiguiente, tener iugeien- 
cia alguua eu dichos asuntos, los agentes 
consulares y  diplomáticos extranjeros, en
tendiéndose que queda expresamente re
nunciada toda accióo o reclamo por la vía 
diplomática, cualquiera que fuera el motivo 
en que. pudiera fundarse. — X X .--C u a lqu ier 
diferencia que ocurra entre el Gobierno y  el 
Concesionario con motivo de esta concesión, 
deberá someterse a la decisión de dos ami
gables componedores, quienes deberán ser 
personas de buena y  reconocida reputación, 
nombrados uno por cada parte, con facultad 
de nombrar un tercero en caso de discordia; 
y  si en este nombramiento no se avinieseo, 
la designación se hará por sorteoentre cuatro 
candidatos de las mismas condiciones que 
los primeros y  propuestos por mitad por el 
Gobierno y ía Compañía.—Si alguno de 
ellos no presentare candidato dentro del 
término que el juez señale, la designación 
de dichos candidatos se hará por este fun
cionario. E l arbitramento deberá organi
zarse en esta capital y  ejercerá en ella sus 
funciones, salvo que los arbitradores con
vengan en otro lugar de la República. El 
fallo de la mayoría será obligatorio para 
ambas partes y  contra él no cabrá recurso 
alguno.— X X I . — Esta contrata será nula y  
sin ningún valor: 1 . - S i  dentro de dos
años de la fecha de aprobacióu de esta con 
trata por el Poder Legislativo el servicio de 
cables no haya sido abierto al público.— Sin 
embargo, el Gobierno puede conceder una
0 más prórrogas de seis meses; 2 .— Si la 
comunicación por el cable queda interrum
pida por más de seis meses consecutivos, 
excepto en caso de fuerza mayor; 3 .— Si 
esta coutrata se trasfiere a un Gobierno o 
nación extranjera o a Corporación de dere- 
cho público extranjero; 4 .—SI no se hace 
el depósito de garantía de acuerdo con el 
articulo 18 de esta contrata. — X X I I . — En 
caso de que la nación o las naciones, en cu 
ya jurisdicción la Compañía intente conec
tar los cables de su propiedad con los que 
debe extender para el servicio de la Re
pública de Honduras, se niegue a dar el 
permiso respectivo, la Compañía podrá de
sistir de esta coutrata, y  con los comproban
tes respectivos que presentirá al Gobierno 
éste le devolverá el depósito de que trata la 
claúsula anterior.— X X I I I .  —Esta contrata 
empezará a surtir sus efectos legales desde 
el día eu que sea aprobada por el Congreso 
Nacional. En fé de que así lo han convenido, 
firman la presente en Tegucigalpa, a los

1 catorce días del mes de marzo de mil no- 
vecieutos veintitrés.—J. Román Ramos Val 
dés — C. B. Parker” ; y 29— Que con el 
presente acuerdo se dé cuenta al Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones para los 
efectos legales correspondientes. Comuni
qúese.—-López G .— El Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento, Obras Públicas 
y  Agricu ltura,•• -Marcial Lagos” .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de S e
siones, a los dos días del mes de abril de 
mil novecientos veintitrés.

M ig u h l  Oq u r l Í Bustillo ,
Presidente.

Josk B. H e n r íq u e z , Salomón Sorto Z.,
Srio. Srío.

A l Poder Ejecutivo.

Por tauto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 6 de abril de 1923.

R. LOPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricultura ,

Ma r c ia l  L agos.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 17 de julio de 1988.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Con
cepción de los Rejes Ponce y Teresa de 
Jesús Martínez, vecinos de Morolica, 
departamento de Choluteca. previo ra
tero de cinco pesos en la Receptoría de 
Rentas de San Marcos de Colón.—Co- 
mudfquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia»

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1048.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :
I o—Que por la Oficina de Haeieoda* 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Farmacia del 0r. Arturo Ze 
laya Z.. de Puerto Cortés, la suma de 
(44.50) cuarenta y cuatro pesos cincuen
ta centavos, valor que le corresponde 
por las medicinas que suministró al 
Cuerpo de Policía de) puerto menciona
do, durante el mes de junio recién pasa
do. Ei gasto se imputará a la Partida 
5*, Gastos Diversos, Capítulo XI, De
partamento de Gobernación, del Presa 
puesto General de Gastos. ’

29 -Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la resporsabili 
dad del Poder Ejecutivo, y de cooformi*- 
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

39 —Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,

Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo dasigne, se pagos 
a la farmacia «Omoa», de H Bone Alfa» 
ro, la suma de ($ 121.24) ciento veintíáo 
pesos veinticuatro centavos, valor que le 
corresponde por las medicinas que sumi
nistró a la Penitenciaría del puerto de 
Omoa, durante ios meses de mayo y ju
nio del corriente afio, así:
M ayo.......  . . . .$  55.00
Junio . . .  66.24

Suma........  ....$121.24
El gasto se imputará a la Partida 11, 
Presidios, Capítulo IX , Departamento
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de Goberoación. del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.“ Comuniqúese.

L ópez G-
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Jinete.

Tegucigalpa. 18 de julio do J >>23- 
C1 Presidente de la República

ACUERDA:
10 Que por la Oficina d ? Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al señor Ramón R>sa la suma de 
($220.00) do<cient->< veinte pesos, valor 
que invertirá en la compra de llantas 
para servicio de) carro presidencial. El 
gasto se imputará a la Partida 1*. Gas
tos Diversos, CapituloXII. Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge* 
nqral de Gastos.

2o—Requerir al Tribunal Superior de. 
Cuentas para que bajo ln responsabili- ' 
dad del Poder Ejecutivo, y de eonformi-; 
dad con el artículo 14, N9 09, de la ley ¡ 
que lo iige, razone esta orden; y  

3?—Que del presente acuerdo se dé; 
ouenta al Congreso Nacional en sus pró j 
zimas sesiones.--Comuniqúese.

L ó p e z  G. ¡
El Secretario de Estado en el Despacho ' 

de Gobernación y Justicia, ¡
A n g e l Z ú ñ ig a  H uete. i

Tegucigalpa, 18 de julio de 1928. j
El Presidente de la República j

acuerda .• i
Dispensar la publicación de edictos 

psra contraer matrimonio civil, a Carlos; 
Antonio Sánchez y Regina Martínez,1 
vecinos de Am&pala, departamento de| 
Valle, previo entero de diez pesos en la! 
Administración de Aduana de Am&pala.1 
—Comuniqúese.

López G. ¡
El Secretario de Estado en el Despacho [ 

de Gobernación y Justicia, i
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimo: io civil, a Edu- 
vjges Punes Tejeda y Simona Zelaya. 
vecinos de La Unión, departamento de 
Olancho, previo entero de cinco pesos en I 
la Receptoría de Rentas de S jlam á.—Co ] 
muníquese. !

L ópez G. í 
El Secretario de &9tado e& el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 18 de julio de 1923. |
Et Presidente de la República I

acuerda: j
Aceptar la renuncia interpuesta por e l : 

i>eflor Eduardo Maradiaga. de! cargo de* 
Subdirector de Policía de Roatán; y\ 
nombrar interinamente para que lo sus t 
tituya, con el sue do de [ -y, al sefior Car-' 
los Hernández. —Comunique

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

d& Gobernación v Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 18 de julio de D»23.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el Tenientes-Coronel Héctor Aguilar, del 
cargo del Director de Policía de Roatán, 
y  encargar al Sub-Director de la misma, 
el desempefio de dicho cargo, por míen* 
tras se nombra el sustituto. —Comuni
qúese-

L ópez  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete

Tegucigalpa, 19 de julio de 1923.
Ei Presidente de la República 

a c u e r p a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, * Fr&n 
cisco Castellanos y Basilia del mismo 
apellido, vecinos de Concepción del Sur, 
departamento de Santa Bárbara, previo 
entero de cinco pesos en la Administra* ! 
ción de Rentas respectiva.-Comuniqúese

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angél '¿ M itig a  Huete.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar 1& publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Charles 
Jervís y Laurinda Me Lean, vecinos de 
Trujillo. departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuní- 
quese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Frede 
rick Avery y  Enid Dirige Coe, vecinos 
de La Ceiba, departamento de Atlántida, 
previo entero de diez pesos en Ja Admi
nistración dq Aduana respectiva.-Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

Coronel don Hipólito Retes, del cargo 
de Director General de la Policía Nació-* 
nal, rindiéndole las gracias por sus im
portantes servicios prestados; y nombrar 
para que lo sustituya interinamente, con 
el sueldo de ley7, al General Edoardo 
Navarro. —Comuniqúese.

L ópez  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

A ngel Zúñ iga  Huete.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Oras 
Aldana y María Francisca Rivera, veci
nos de esta ciudad, previo entero de cin
co pesos en Ja Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el señor Vidal Girón, del cargo ddiEscri' 
biente de la Secretaría de Gobernación 
y Justicia, y nombrar para que lo sosti* 
tuya, con ei sueldo de ley, a} la señora 
Flora S. de Mendieta.—Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de julio de 1923.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Teniente-Coronel José 

María Sierra, Director de Policía dq 
Roatán, con el sueldo de ley.—Comunfc» 
quese.

LÓPEZ G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de julio de 192$.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Teniente Coronel don José María 
Sierra, la suma de ($ 125.00) ciento vein
ticinco pesos, valor con que se le habilH 
ta para sus gastos de traslacíóo de esta 
Capital a Roatán, donde desempeñará la 
Dirección de Policía de aquel puerto. El 
gasto se imputará a la Partida 5*. Gas* 
tos Diversos. Capítulo X I, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene* 
ral de'Gastos

20—Requerir al Tribunal 8uperior de 
Cuentas, para que bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, N9 69. de la ley 
que lo rige, razone esta ordeo; y

30* Que del preseote acuerdo" sé dé! 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró ‘ 
xtm&s sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 20 de julio de 1923.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
Que por ia Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia del doctor Arístidea Girón., 
Aguilar, de Trujillo, la suma de ($ 87 00)
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ochenta y siete pesos, valor que le co 
rreeponde por las medicinas que su mi 
nistró al Presidio de aqoel puerto, du
rante el mes de junio del corriente afio 
El gasto se imputará a la Partida 11*, 
Presidios, CapítaloIX , Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 20 de julio de 1028.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la pvbHoaeión de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Rober
to Wilüams Koox y  Dorothy R. Ryott. 
vecinos de Trujilio, departamento de Co 
ión, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  ( i

Efl Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele

Tegucigalpa, 20 de julio de 1023 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que per la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Fannaei* de' doctor Arfstides 
Girón Aguilar. de Trujilio, ia suma de 
($  MMM>) cincoenta peso9 cincuenta cen
tavos. valor que lo corresponde por las 
medicinas que suministró a la Policía de 
aquel puerto, durante el mes de junio del 
corriente aflo. El gasto se imputará a 
la Partida 5*, Gastos Diversos, Capítulo 
X I, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

2*—'Requerir al Tribuna) Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
qus lo rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su* pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese,

López G.
£1 Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga /fuete,

Tegucigalpa, 20 de julio de 1928 
B) Presidente de la República

do Porras Lóp^z y María Stanley Rodrí 
guez. vednos de San Pedro Sala, depar. 
tamento de Cortés, previo entero de diez 
pesos en la Administración de Rcntis 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despartió 

de Gobernación y Justíoia,
Angel Zúfiiga /fuete.

Tegucigalpa. 20 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

acurhda :
Dispensar la pobRcación lo edicto* 

para contraer matrimonio civil, a Félix 
Cadena y Francisca Rosales, vecinos de 
Sao Pedro Rula, departamento de Cortés, 
previo entero de dies pesos en la Aduii 
nistracíón de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia.

Angel ZáTiign /fuete

Tegucigalpa, 20 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r p a  :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer mUiimort.» ,-ivr. a Elíseo 
Fajardo y Victoria Troche/., vecinos de 
Trinidad, departamento de Santa Bárba 
ra, previo entero do cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Comu 
níquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Desp&cbt 

de Gobernación y Justicia,
Angel /Artiga. Jinete.

Tegucigalpa, 20 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir la renuncia interpuesta por 
don Gustavo Sierra, del puesto de porte
ro de la Secretaría de Estado en el Des
pacho de Gobernación y Justicia.—Co' 
muníquese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huete.

HOSPITAL GENERAL

AVISO S
El infrascrito. Administrador de Rentes de 

este departamento, liste saber: que ante esto 
Admínisttaclón so han presentad') los sefiofM 
don Constantino Paz y el Abogado dos Julio 
P. O iizman, ambos ríe este vecindario, dsoua- 
ciando como nacional el terreno Uamado«Omo 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de cien 
caballería más o menos, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la conprentkNi 
municipal del pueblo de Macuehz". bsjq )*& 
Siguientes cotlndancias: al Norte y Sur. toro- 
no nacional; al Este, terreno de «Jooonsl», de 
Unos señores Sugzo: el riv ia « 'croza», nenun
ciado por el Alcalde Auxiliar delaaldcsde 
Asacuaipa. y «CuUipa» v «TcnsitMebs», lesos- 
alado por don Alberto t’oi y ai Geste, teína» 
de «Chiquita» y «Quebrada Grande», medid»* 
favor de don Santos S or Lo que se pone ea 
conocimiento del público para los efectos 4í 
ley.—Santa Bárbara. ID de ago»to d» 192& 
27—29_______________ F r e n a n d o  ?. CEVAttOA

El infrascrito. Administrador de R enti'y  
Aduana del departamento de (JoWo, hace sa
ber. que con fecha dos del corriente s» te» 
presentado a esta oficina los señores Albino V. 
Barcelona y Víctor M. Am i, en su cor Actor de 
Alcaldes Auxiliares de la aldea de Rio Rstetefl, 
jurisdicción del municipio de Baílate, en site 
departamento, aolioitaoio se concelan ejidos a 
la referida ai dea. indicando pera ta! efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyo* hulero- son ha si
guientes, al Norte, el mai: al Sur. móntala 
inculta; a) Este, Est-ro Prieto: y al Oeste, Ría 
Esteban. Lo que se pone en conocimiento flef 
público para los efectos de ley.—Trujilio, 1»  
de abril de 1923.
21 —2»;________________ J B Castro

El mírase lito. Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que el 
abogado don Demetrio Hernández, de este re 
clnoario. se ha presen t ado a estos oficies éenun 
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «La  Bolsa», compuesta de dea osteJJ*- 
rías tres cuartas de extensión superficial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejid&l de Florida; al Sur, terreno de fe- 
pteríta, de propiedad de Cruz Dubón: al Orto» 
te, terreno El Ciruelo, de propiedad deldemm 
ciante; y al Poniente, terreno ejtdal de San 
Amonio. Lo que se pone en conocimiento M  
público para loe efectos de ley.—Santa Rosa. 
18 de junio de 1923.
1—5 Gilberto Pineda.

El suscrito. Administrador de Rentas de esto 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Be
yes Bá, mayor de edad, casado, comerciarte J 
vecino de San Nicolás, denunciado como nado 
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atlma. como 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agrizultura y crianza de gsside, 
y limitado asi: al Norte, terreno ejidal del pne. 
blode A tima y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero: al Sur, terreno ejidal d » late- 
dea de Berlín, del municipio de Atiraa; al Es
te, Río Frío de por medio, con terreno nacional:

L &l Oeste, con terrenos ejidales de) pueble le 
ipaera, departamento de Gracias. Lo qu e* 

pone en cc nocí miento del público para k »e fe »  
tos de ley.—Santa Bárbara, 20 de julio de IMS. 
1—5 Fernando P. Cevallos.

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos, 

para contraer matrimonio civil, a David 
Ramírez y  Modesta Rosales, vecinos de 
La  Libertad, departamento de Comaya 
gaa, previo entero de cinco pesos eo la 
Receptoría de Rentas de Meémbar. - Co- 
monfqqese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfiiga Jinete.

Tegucigalpa, 20 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Afíne*

Su movimiento por semana
del 19 a l 26 de agosto de 192$
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Tegucigalpa, 27 de agosto de 1823.
El Administrador, 

G. Rkyrs .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que coa 
fecha veinticuatro de octubre de mil nóvetela 
tos veintidós, el sefior Liqeaciado don BaálM) 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno con 
tígua a la faja que denunció como nacional, ooo 
el nombre de «E l Encantado», con fecha reto 
tidós de junio del afio próximo pasado; qut 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como sí is kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres 
caballerías de extensión superficial, y que Ge
ne por linderos: al Norte, terrenos Loe Gula- 
eos, Yarushin y el denunciado por don Juan de 
Dios Vtlleda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de El Hlgulto y Mal- 
cupa; al Orieote, terreno del misara sefior 
Rodríguez p.; y al PODiente, e! terreno baldío 
que denunció antes. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa Rosa, 12 de junio de 1823.
24—29____________________Gilberto Pimpa»

Tlp. Nacional.— Avenida Cervantes
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